
 

 AVANCE DE PROYECTO AGOSTO 2025 

“EL RANCHO”​
 

1. PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO (PMAR)​
 
Descripción de la Actividad: 

Durante el mes de agosto, se ejecutaron las labores contempladas en el Plan de 
Monitoreo Arqueológico dentro del proyecto ¨El Rancho¨. Esta etapa se orientó a 
la supervisión y control permanente durante las labores de excavación y 
movimiento de tierra, con el objetivo de identificar, registrar y preservar cualquier 
vestigio arqueológico que pudiera encontrarse en el área de intervención. 

Para el año 2025, se ha gestionado la solicitud de aprobación del informe de 
resultados del Plan de Monitoreo Arqueológico (PMAR) tanto para el proyecto 
Cañete Country Club como para el proyecto “El Legado”. En esta fase se 
programará la supervisión in situ para la verificación de la inexistencia de restos 
arqueológicos en superficie, a cargo de una arqueóloga habilitada, quien realizará 
la inspección técnica conforme a los estándares profesionales y legales. 

El monitoreo se desarrolla de manera preventiva para garantizar la protección del 
patrimonio cultural y minimizar impactos durante la ejecución de las obras, 
asegurando que cualquier hallazgo eventual sea debidamente documentado y 
gestionado. 

Explicación Técnica: 

El Plan de Monitoreo Arqueológico contempla la presencia de un equipo técnico 
especializado que realiza inspecciones visuales sistemáticas durante las labores 
de excavación y movimiento de tierra, aplicando metodologías de muestreo para 
la detección de posibles materiales arqueológicos, como fragmentos cerámicos, 
restos óseos o estructuras enterradas. 

La supervisión será realizada próximamente por una arqueóloga profesional 
habilitada por el Colegio Profesional de Arqueólogos del Perú, quien ejecutará la 
inspección conforme a los protocolos técnicos y normativos vigentes. 

En caso de identificar vestigios arqueológicos, se procederá a su registro 
detallado, con georreferenciación y documentación fotográfica, y se informará 
oportunamente a las autoridades competentes para establecer las acciones 
correspondientes. 
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Actualmente, el proyecto cuenta con el Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA) expedido en 2024 para la zona de intervención, lo que 
respalda la continuidad de las obras bajo un marco normativo de protección del 
patrimonio cultural. La coordinación con el equipo de obra permitirá implementar 
medidas correctivas y preventivas. 

Imagen 1: Aprobación del Plan de monitoreo Arqueológico (PMAR) 
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